
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLU 

/l/doba, DI e2014 .- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 
El Concurso de la Cátedra ''Traducción Periodística" Sección Francés, 

realizado el 10 de diciembre del corriente y para el cual fue convocada la 

profesora Ana María Gentile de la Universidad Nacional de La Plata, como 

parte integrante del jurado, junto a las profesoras Marta Celi y Ana María 

Granero de la Universidad Nacional de Córdoba, 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza n° 05/13 del Honorable Consejo Superior, 

Las Resoluciones del Honorable Consejo Superior 728/14, 

Las Resoluciones del Honorable Consejo Directivo 221/14, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Disponer el pago de un día de viático a la Profesora Ana María Gentile, 

D.N.!. 14.861.487, con motivo de su participación en el jurado del Concurso de 

Cátedra "Traducción Periodística" Sección Francés, realizado el 10 dela 

diciembre del corriente y para el cual fue convocada junto a las profesoras 
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Marta Celi y Ana María Granero de la Universidad Nacional de Córdoba, por 

un monto de pesos quinientos ($500). 

Art. 2°._ Disponer el pago en concepto de gastos de pasajes La Plata -Córdoba, 

Córdoba -La Plata, a favor de la Profesora Ana María Gentile, D.N.I. 

14.861.487, con motivo de su participación en el jurado del Concurso de la 

Cátedra "Traducción Periodística" Sección Francés, realizado el 10 de 

diciembre del corriente y para el cual fue convocada junto a las profesoras 

Marta Celi y Ana María Granero de la Universidad Nacional de Córdoba, por 

un monto de pesos un mil seiscientos cuarenta y tres con cincuenta y seis 

centavos ($ 1.643,56). 

Art. 3°._ Comuníquese y de forma. 
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